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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 7423 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto Ley 6/2005, de 4 de febrero, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños ocasionados en el sector agrario por las 
heladas acaecidas en el mes de enero de 2005, a 
los daños ocasionados por las heladas acaecidas 
en los meses de febrero y marzo de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto 
Ley 6/2005, de 4 de febrero, por el que se adoptan medi-
das urgentes para paliar los daños ocasionados en el 
sector agrario por las heladas acaecidas en el mes de 
enero de 2005, a los daños ocasionados por las heladas 
acaecidas en los meses de febrero y marzo de 2005, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de 12 
de abril de 2005.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 
2005.–El Presidente del Congreso de los Diputados.

MARÍN GONZÁLEZ 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 7424 ACUERDO Reglamentario 1/2005, de 27 de 
abril, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se modifica el Reglamento 
5/1995, de 7 de junio, de los aspectos acceso-
rios de las actuaciones judiciales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La próxima entrada en vigor de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, cuya disposición 
final cuarta habilita al CGPJ para, en el plazo de seis 
meses, dictar los reglamentos necesarios para la ordena-
ción de los señalamientos, adecuación de los servicios de 
guardia a la existencia de los nuevos Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y la coordinación de la Policía Judicial 

con los referidos Juzgados, obliga abordar de manera 
urgente la modificación de los preceptos del vigente 
Reglamento de Aspectos Accesorios de las Actuaciones 
Judiciales que regulan el servicio de guardia y, concreta-
mente, las funciones y actuaciones que son objeto de 
dicho servicio, así como la coordinación entre los Juzga-
dos y la Policía Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de 
la Ley, se incluye y regula como objeto del servicio de 
guardia, además de cualquier actuación de carácter 
urgente e inaplazable atribuida a los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y de la regularización de la situación 
personal de los detenidos por delitos cuyo conocimiento 
corresponda a dichos Juzgados, la resolución de las soli-
citudes de adopción de las órdenes de protección de las 
víctimas de dichos delitos.

A fin de facilitar el cumplimiento de las previsiones de 
coordinación contenidas en el artículo 54 de la Ley, se 
hace preciso modificar el artículo 47 de Reglamento para 
adaptarlo a las necesidades derivadas de las menciona-
das previsiones legales.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 110.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y pre-
vio el trámite de audiencia previsto en el artículo 110.3 de 
la misma Ley Orgánica, ha adoptado, en su reunión del 
día 27 de abril de 2005, el siguiente Acuerdo:

Artículo 1.

Se modifican los artículos 40 y 47 del Reglamento 5/1995, 
de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuacio-
nes Judiciales, que quedan redactados como sigue:

«Artículo 40.
1. Constituye el objeto del servicio de guardia 

la recepción e incoación, en su caso, de los procesos 
correspondientes a los atestados, denuncias y que-
rellas que se presenten durante el tiempo de guar-
dia, la realización de las primeras diligencias de ins-
trucción criminal que resulten procedentes, entre 
ellas las medidas cautelares de protección a la víc-
tima, la adopción de las resoluciones oportunas 
acerca de la situación personal de quienes sean con-
ducidos como detenidos a presencia judicial, la cele-
bración de los juicios inmediatos de faltas previstos 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación 
de diligencias urgentes y de otras actuaciones que el 
Titulo III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal atribuye al Juez de guardia. Y, asimismo, la 
práctica de cualesquiera otras actuaciones de carác-
ter urgente o inaplazable de entre las que la Ley 
atribuye a los Juzgados de Instrucción y a los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer.

Todas estas actuaciones se entenderán urgentes 
a los efectos del artículo 183 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.


